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 17738 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 21 de 
octubre y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 21 de octubre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 19, 14, 33, 1, 29.
Estrellas: 1, 8.

El próximo sorteo se celebrará el día 28 de octubre a las 21,30 horas.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–El Director General, P. D. (Resolución 
de 5 de septiembre de 2005), el Director Comercial, Jacinto Pérez 
Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 17739 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2005, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se dispone la publicación de 
las subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en 
la Orden INT/744/2005, de 18 marzo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras y Orden INT/1625/2005, de 24 
de mayo, por la que se hace pública la convocatoria para 
la concesión de subvenciones a asociaciones, fundaciones, 
entidades e instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto 
sea la atención a víctimas del terrorismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Apartado octavo, punto siete, 
de la Orden INT/744/2005, de 18 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las convocatorias para la concesión de ayudas 
destinadas a asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones, sin 
ánimo de lucro, cuyo objeto sea la atención a las víctimas del terrorismo 
se ha procedido al otorgamiento de las mismas por Resolución de 18 de 
octubre de 2005, de la Subsecretaría del Interior, notificada individual-
mente a las entidades solicitantes conforme a lo estipulado por el 
artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, por lo que procede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 
de la mencionada Ley, la publicación de las entidades y cantidades con-
cedidas, la finalidad de las subvenciones y el programa y crédito presu-
puestario al que se imputan, extremos todos ellos referidos, en el anexo 
que se acompaña.

Madrid, 19 de octubre de 2005.–La Secretaria General Técnica, María 
Victoria San José Villacé. 

ANEXO

Con cargo al crédito presupuestario 16.01.131M.480, se han concedido 
los siguientes importes a las entidades relacionadas a continuación:

Entidad y programas subvencionados

Cuantía concedida
Importe anticipable

–
Euros

  
Asociación Víctimas del Terrorismo  

Programa Apoyo al Movimiento Asociativo  . . . . . . . . . . 26.503,33
Programa de Asistencia Social-Material «Programa Jun-

tos»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.471,68
Programa de Asistencia Social-Material «Programa 

paso a paso»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.728,61
Programa de Información y Concienciación Social . . . . 12.269,68

  Total de la Subvención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.973,30

  75%  anticipable  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.979,98

Asociación 11 de Marzo Afectados del Terrorismo  

Programa de Apoyo al Movimiento Asociativo  . . . . . . . 3.331,78
Programa de Asistencia Jurídico-penal  . . . . . . . . . . . . . . 20.172,71
Programa de Asistencia Psicológica  . . . . . . . . . . . . . . . . 26.404,92

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 
120 euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 
300 euros que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas 
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las 
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 1.500 
euros que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas 
cuatro últimas cifras coincidan en orden y numeración con las bolas 
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los 
dos premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de 
una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado, determinándose primeramente el 
segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio 
del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aque-
llos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera-
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, ten-
drán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya 
cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el 
repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10ª.

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 21 de octubre de 2005.–El Director General, P. D. de firma 
(Resolución de 5 de septiembre de 2005), el Director de Producción, Juan 
Antonio Cabrejas García. 


